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Granada (Meta), veintiocho (28) de junio de dos mil veinti trés (2023) 
 
 

Radicado: 50313 3103001 2009 00107 00 
Proceso: Ejecutivo 

 
 

Para empezar, respecto de la notif icación allegada por la parte 
demandante en cuanto al señor  EDGAR ARIZA VIRVIESCA 1, éste 
Despacho se permite informar lo siguiente:  
 
Es importante traer a colación lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022, la cual establece lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES.  Las notif icaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sit io que suministre el interesado en que se 
realice la notif icación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 
sit io suministrado corresponde al uti l izado por la persona a notif icar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remit idas a la 
persona por notif icar.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o util izar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos. ” (Subrayado y negri l la fuera del texto original)  

 
Al respecto, es importante mencionar que, una vez revisada la 
notif icación al legada al expediente y conforme lo dispone la 
normatividad arriba señalada, de  la documentación aportada no es 
posible determinar la fecha del acuse de recibido o en la cual el 
destinatario tuvo acceso al mensaje, a f in de poder contabilizar los 
términos del traslado que se le deben brindar al demandado.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y en aras de garantizar el derecho a la 
defensa y al debido proceso de todas las partes intervinientes en el 
presente asunto, el Despacho ordena a la parte interesada  rehacer la 
notif icación personal de la  mencionada parte ejecutada, cumpliendo con 
cada uno de los requisitos y exigencias establecidas en el Código 

                                                           
1
 Folio 123, Cuaderno No. 1. 
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General del Proceso y en la Ley 2213 del 2022, dil igencia que podrá 
realizar, si a bien lo t iene, mediante una empresa de correspondencia 
que cert if ique en debida forma el envío de la notif icación electrónica.  
 
Por otra parte, en atención a lo informado por el apoderado de la parte  
actora mediante memorial del 9  de junio de 20232, en el cual informó la 
imposibi l idad de notif icar al demandado  CESAR AUGUSTO ARIZA 
VIRVIESCA en la dirección suministrada, se ordena su emplazamiento, 
conforme lo dispone el Código General del Proceso y la Ley 2213 del 
2022. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 

 
 

                                                           
2
 Folios 124 a 130, Cuaderno No. 1. 
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Granada (Meta), veintiocho (28) de junio de dos mil veinti trés (2023). 

 
Radicación: 503133103001 2011 00279 00 

Proceso: Ejecutivo hipotecario 

 
Previo a dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo del 

auto proferido el 16 de diciembre de 2022, esto es, el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas y vigentes,  y en atención a una 

nueva revisión del expediente realizada por parte del Despacho,  se 

evidencia la necesidad de requerir al apoderado de la parte 

ejecutante a f in de que informe si la solicitud de terminación del 

proceso presentada el 29 de noviembre de 2022, también se hace 

extensiva al proceso acumulado 503133103001-2013-00043-00, 

teniendo en cuenta que en el menc ionado escrito no se precisó dicha  

situación.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, mediante auto del 16 de 

diciembre de 2022, el proceso de la referencia se terminó por pago 

total del capital ,  sin embargo, nada se dijo frente al proceso 

acumulado dist inguido con la radicación 503133103001-2013-00043-

00. 

 

Por Secretaría ofíciese al apoderado de la tarde ejecutante.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  
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Granada (Meta), veintiocho (28) de junio de dos mil veinti trés (2023). 

 
 

Radicado: 503133103001-2017-00114-00  
Proceso: Ejecutivo  

 
 
En atención a lo dispuesto en auto del 6 de junio de 2023 y de 
conformidad con el escrito presentado  por el apoderado de la parte 
demandante1, en el cual sol icita la terminación del proceso por 
conciliación, el Despacho NIEGA la misma teniendo en cuenta que, una 
vez revisado el acuerdo concil iatoria en el cual se fundamenta  tal 
petición2, se evidenció que sólo hace mención a la terminación del 
proceso de liquidación de sociedad marital de hecho, adelantado en el 
Juzgado Promiscuo de Famil ia de San Martín de los Llanos, dist inguido 
bajo el radicado 506893184-001-2016-00122-00, y a un proceso de 
simulación adelantado en el Juzgado Promiscuo del Circuito de San 
Martín de los Llanos, donde son demandados los señores RENETH 
GONZÁLEZ y EDWIN LUCIANO GONZÁLEZ (no se menciona radicado), 
sin embargo, nada se dijo respecto de  la f inalización del presente 
asunto, de manera que, para el Despacho no es posible acceder a la 
terminación deprecada.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
 

 
 
 

                                                 
1
 Folio 64, Cuaderno No. 1. 

2
 Folios 4 y 5, Cuaderno No. 3. 
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Granada (Meta), veintiocho (28) de junio de dos mil veinti trés (2023) 

 

 

Radicación: 503133103001 2017 00196 00 

Proceso: Pertenencia 

 

En atención a la solicitud presentada por la doctora PAOLA PEINADO 

ROJAS, Fiscal 157 DJPC, mediante correo electrónico del 20 de junio 

de 2023, se ordena que, por Secretaría, se remita de manera digital 

el expediente al peticionario, a través del correo electrónico 

nelcy.ariza@fiscalia.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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Granada (Meta), veintiocho (28) de junio de dos mil veinti trés (2023) 
 
 

Radicado: 50313 3103001 2018 00075 00 
Proceso: Ejecutivo hipotecario 

 
 

ASUNTO 
 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia con la f inalidad 
de resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de 
la parte demandante GERMÁN ALFONSO PÉREZ SALCEDO, en 
contra del auto proferido el 15 de mayo de 2023. 
 

SITUACION FACTICA 
 
Mediante auto del 15 de mayo de 2023, éste Despacho dispuso lo 
siguiente:  
 

“En atención a que la parte demandada propuso excepciones de 
mérito, éste Despacho procede en la forma prevista en el numeral 
1 del artículo 443 del Código General del Proceso, esto es, correr 
traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, 
para que se pronuncie sobre el las, y adjunte o pida las pruebas 
que pretenda hacer valer.” 

 
En atención a lo anterior, el 18 de mayo de 2023, el apoderado de la 
parte demandante interpuso recurso de reposición, dentro del término 
legal concedido para tal f in , pues considera que el escrito de las 
excepciones presentado por el apoderado de la parte pasiva fue 
presentado de manera extemporánea, de conformidad con lo 
expuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso . 
 
En ese sentido, el recurrente precisó que al apoderado de la parte 
demandada se le reconoció personería jurídica mediante auto del 22 
de marzo de 2023, notif icado en estado del día siguiente, de manera 
que el término para contestar la demanda y proponer excepciones se  
debía contabil izar a partir de ese momento.  
 
De igual manera, precisó que el demandado sólo vino a contestar la 
demanda hasta el siguiente 20 de abri l de 2023, es decir, de manera 
extemporánea, y que no debe tenerse en cuenta el traslado de la 
demanda enviado vía correo electrónico el 13 de abril  de 2023, por 
parte del Despacho, teniendo en cuenta que la norma indica que el 
término debe contabil izarse es desde que se notif icó el auto del 22 de 
marzo de 2023. 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 301 del Código General del Proceso, establece lo 
siguiente:  
 

“La notif icación por conducta concluyente surte los mismos 
efectos de la notif icación personal. Cuando una parte o un tercero 
manif ieste que conoce determinada providencia o la mencione en 
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escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 
dil igencia, si queda registro de ello, se considerará notif icada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal . 
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notif icado por 
conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 
dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de 
la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notif ique el 
auto que le reconoce personería, a menos que la notif icación se 
haya surtido con anterioridad.  Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admit irse la demanda o de l ibrarse el 
mandamiento ejecut ivo, la parte será notif icada por estado de tales 
providencias. ”   

 
 
Para empezar, es importante resaltar que el recurrente no  está 
teniendo en cuenta la parte inicial de lo dispuesto en el artículo 301 
del Código General del proceso, el cual ref iere que “la notif icación 
por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notif icación 
personal.” , lo anterior cobra relevancia,  si se t iene en cuenta que 
dentro de la notif icación personal consagrada en el artículo 291 del 
Estatuto Procesal,  el interesado solamente  debe enviar una citación 
para que la persona que se debe notif icar se acerque al Despacho a 
notif icarse de la providencia objeto de la di l igencia y/o se le brinde el 
traslado respectivo de la demanda, de manera que, los términos 
empiezan a contabil izarse es a partir de que al  demandado se le 
brinde el respectivo traslado y no a partir de que le sea entregada la 
citación.  
 
Ahora bien, para el caso en concreto se tiene que el apoderado de la 
parte demandada, en atención al poder que le fue conferido,  realizó 
la solicitud de reconocimiento  de personería y traslado de la demanda 
a través de correo electrónico, en atención a que tanto el Código 
General del Proceso como el Decreto 806 de 2020, vigente para ese 
momento, habilitó que los intervinientes dentro de un proceso 
realicen las actuaciones a través de éste medio.  
 
En atención a ello, mediante auto del 22 de marzo de 2023 el 
Despacho decidió tener por notif icados por conducta concluyente a 
los señores HÉCTOR BOHÓRQUEZ CÁRDENAS, PARMENIO 
BOHÓQUEZ CÁRDENAS, LUZ STELLA BOHÓRQUEZ CÁRDENAS Y 
JOSÉ ADÁN BOHÓRQUEZ CÁRDENAS y, a su vez, que por 
Secretaría se remitiera el expediente digital y se contabil izara el 
respectivo término.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el apoderado de la parte 
demandada no señaló en ningún momento conocer providencia alguna 
respecto del proceso y, por el contrario, requirió que se le brindara el 
respectivo traslado, en aras de ejercer el derecho a la defensa de sus 
representados. Al respecto y en aras de garantizar también el 
derecho al debido proceso, el Despacho  dispuso que por Secretaria 
se remit iera el expediente de manera digital, teniendo en cuenta que 
el hecho de que se le hubiera reconocido personería jurídica no 
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garantizaba que el accionado tuviera conocimiento de la totalidad del 
expediente.  
 
En ese sentido, es claro que en atención a las facultades brindadas 
en su momento por el Decreto 806 de 2020 y, actualmente, la Ley 
2213 de 2022, es claro que el Despacho cuenta con la facultad de 
realizar el traslado de la demanda a través de los medios 
electrónicos, como en efecto lo hizo; de manera que, es claro que los 
términos en este caso deben contabil izarse es a  partir de que se 
surte el traslado electrónico a la parte interesada y no desde la fecha 
en que se emite el auto que reconoce personería ju rídica al 
apoderado. 
 
Al respecto, es importante recordar que, a raíz de la pandemia del 
Covid-19 padecida en el año 2020 y ante la imposibil idad de que las 
partes acudieran directamente a los Despachos a realizar las 
respectivas actuaciones, como lo es la notif icación de las 
providencias o el traslado de las demandas , le Ley reguló y habil ito 
que dichas acciones se realizaran de manera electrónica, razón por la 
cual, es a partir de ese momento en que se  contabil izan los términos, 
teniendo en cuenta que es en ese instante en  que se t iene certeza de 
que el interesado tuvo acceso a la documentación objeto de la 
dil igencia.   
 
Bajo ese entendido y sin necesidad de entrar a realizar mayores 
dilucidaciones, el  Despacho no repondrá la decisión objeto de 
recurso, es decir, la determinación adoptada en providencia  del 15 de 
mayo de 2023, teniendo en cuenta que, por una parte, se puede 
evidenciar que la contestación de la demanda, a través de la cual la 
parte accionada propuso las excepciones de mérito, se realizó dentro 
del término legal, es decir, dentro de los 10 días siguientes a que el 
Despacho enviara el respectivo traslado electrónico , lo cual ocurrió el 
11 de abril de 2023, conforme se ordenó en auto del 22 de marzo de 
2023 y, por otra parte, se t iene que todo el trámite de este asunto se 
ha realizado dando cumplimiento a cada uno de los parámetros 
establecidos en la normatividad vigente.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE 
GRANADA –  META,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO REPONER la providencia fechada del 15 de mayo de 
2023, de acuerdo a las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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Granada (Meta), veintiocho (28) de junio de dos mil veinti trés (2023) 

 
 

Radicación: 503133103001 2019 00276 00 
Proceso: Ejecutivo 

 
 

Incorporar y poner en conocimiento  el of icio No. 2023 allegado por el 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Granada (Meta)1, el 26 
de abri l de 2023, a través del cual informó que, dentro del proceso 
dist inguido bajo el radicado 503133184001-2021-00182-00 se 
“dispuso TOMAR ATENTA NOTA del embargo de los derechos 
herenciales que le puedan corresponder a los señores BRA YAN 
ANDRÉS SAAVEDRA PRADA y HELEN GERALDINE SAAVEDRA 
HERNÁNDEZ, solicitados en su oficio No. 0165 de fecha 23 de 
febrero de 2023 ”.  
 
Por otra parte, teniendo en cuenta que la  LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO presentada por el apoderado de la parte ejecutante el 25 
de mayo de 20232, no fue objetada por la contraparte aunado a que 
se acomoda a la realidad procesal, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, se 
aprueba la misma sin modif icación alguna.  
 
Ahora bien, respecto de la solicitud de aportar por Secretaría “el 
archivo original del auto que ordena la comisión” ,  el Despacho le 
informa al interesado que la f irma electrónica del Juzgado cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la  Ley 527 de 1999 
y el decreto reglamentario 2364 de 2012; así mismo, es importante 
mencionar que el documento cuenta con un código de verif icación en 
la página de la Rama Judicial, de manera que no se requiere que los 
mismos l leven sello alguno o f irma manuscrita.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  

                                                           
1
 Folio 156, Cuaderno No. 1. 

2
 Folios 157 a 159, Cuaderno No. 1.  
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Granada (Meta), veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 503133103001 2021 00085 00 

Proceso: Pertenencia 
 
 
En atención a los gastos informados por el mencionado auxiliar de justicia 
HARVEY ORTIZ PIÑEROS, generados como consecuencia de la elaboración de 
los dictamines requeridos por éste Despacho, se dispone fijar como gastos la 
suma de cuatrocientos mil pesos moneda corriente ($400.000).  
 
Al respecto, es importante mencionar que, si bien el perito allegó una cuenta de 
cobro por valor de setecientos mil pesos moneda corriente ($700.000), como 
precio establecido por el profesional PEDRO JAVIER DÍAZ ÁNGEL, en razón a la 
elaboración de 3 planos topográficos catastrales, lo cierto es que durante la 
diligencia llevada a cabo el día 26 de octubre de 2022, ya se le habían asignado 
trescientos mil pesos moneda corriente ($300.000) como anticipo para el 
topógrafo.   
 
Por otra parte, teniendo en cuenta la solicitud de honorarios realizada por el 
perito HARVEY ORTIZ PIÑEROS, éste Despacho procede a fijar como 
honorarios definitivos la suma de $1.500.000, por los tres (3) dictámenes 
rendidos, los cuales estarán a cargo la parte accionante.  
 
Se ordena que los anteriores gastos y honorarios sean cancelados por partes 
iguales entre los miembros que conforman la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 
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Granada (Meta), veintiocho (28) de junio de dos mil veinti trés (2023). 
 
 

Radicado: 503133153001 2023 00026 00  
Proceso: RCE  

 
 
En atención a lo manifestado por la apoderada de los demandados, y no 
habiendo ningún dictamen pericial que incorporar el Despacho dispone 
señalar el día 13 de julio de 2023, a las 9:30 a.m, para realizar la 
audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, 
es decir, l levar a cabo la di l igencia de instrucción y juzgamiento.  
 
El l ink para acceder a la audiencia pública es el siguiente: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZjE1YjE2ZTctYjg3My00YWIxLTkzOWMtYmQ0MzcwM
TYwYWVj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98 -
80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-
03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d 
  
Prevéngase a las partes y sus apoderados para que concurran a la 
misma, so pena de hacerse acreedores de las sanciones que consagra 
la ley por inasistencia.  
 
Por Secretaría, adelántese las labores correspondientes para la 
realización de la dil igencia en la plataforma TEAMS y comuníquese 
oportunamente las direcciones URL o LINK, para el acceso de los 
apoderados y demás intervinientes a la misma, o a quienes requieran 
ser escuchados.  
 
Se requiere a los apoderados en este asunto para que brinden a las 
personas que deban ser escuchadas en este juicio la información 
necesaria acerca de la forma de acceder a la audiencia virtual 
programada y en caso de existir alguna dif icultad, deberán hacerla saber 
al Juzgado con la mayor antelación posible para adoptar las medidas 
pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  
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Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA - META 
 

 

Granada (Meta), veintiocho (28) de junio de dos mil veinti trés (2023). 
 
 

Radicación: 503133103001 2023 00020 00 
Proceso: Responsabilidad Civil  

 
 

Surtido como se encuentra el traslado de las excepciones de merito 
formuladas por la parte demandanda, el Juzgado procede f i jar el dia  
11 de jul io de 2023 a las 9:30 a.m. , para llevar a cabo audiencia 
inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso.  
 
El l ink para acceder a la vista publica sera el siguiente:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YmRiOWZkNTEtYTExNy00ZDgyLTkyNDktMWRjZ
mVjNWI2NmQy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622c
ba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-
7fd606b2c17e%22%7d 
 
Prevengase a las partes y sus apoderados para que concurran a la 
misma, so pena de hacerse acreedores de las sanciones que 
consagra la ley por inasistencia.  
 
Por Secretaría, adelantese las labores correspondientes para la 
realizacion de la dil igencia  en la plataforma TEAMS y comuníquese 
oportunamente las direcciones URL o LINK, para el acceso de los 
apoderados y demas intervinientes a la misma, o a quienes requieran 
ser escuchados.  
 
Se requiere a los apoderados en este asunto para que brinden a las 
personas que deban ser escuchadas en este juicio la informacion 
necesaria acerca de la forma de acceder a la audiencia virtual 
programada y en caso de exist ir alguna dif icultad, deberan hacerla 
saber al Juzgado con la mayor antelacion posible para adoptar la s 
medidas pert inentes.   

NOTIFÍQUESE. 
 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 
 

 
Granada (Meta), veintiocho (28) de junio de dos mil veinti trés (2023) 

 
 

Radicación: 503133103001 2023 00147 00 
Proceso: Ejecutivo 

 
 
Con base en el artículo 90 y subsiguientes  del Código General del 
Proceso, SE INADMITE la demanda, para que la misma se adecue en 
los siguientes aspectos:  
 

I. Se tendra que adecuar tanto el poder como el l ibelo genitor, en 
el sentido de corregir la cuantía del proceso, como quiera que 
del tenor l iteral de los mentados documentos, se observa que la 
misma se estableció de menor cuantía, sin embargo, de la 
remisión realizada por el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 
de Granada, se concluye que dicha af irmación no corresponde 
con la realidad procesal .  
 

II. Se tendra que adecuar tanto el poder como el l ibelo genitor, en 
el sentido de dir igir la demanda a este Juzgado, como quiera 
que del tenor l i teral de los mentados documentos, se observa 
que van dirigidos a l Juzgado Tercero Promiscuo Municipal  de 
Granada –  Meta. 
 

III. Se tendra que adecuar el acápite de cuantía, est imando la 
misma de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 26 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 
que en el mismo sólo se indicó la suma de $123.328.925 , sin 
cuantif icar el valor de los intereses generados al momento de la 
presentación de la demanda . 

 
Se otorga el término legal de cinco (5) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo, para lo cual deberá integrarla en un 
solo escrito, al igual que las copias respectivas.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 
 

 
Granada (Meta), veintiocho (28) de junio de dos mil veinti trés (2023) 

 
 

Radicación: 503133103001 2023 00151 00 
Proceso: Ejecutivo 

 
 
Con base en el artículo 90 y subsiguientes  del Código General del 
Proceso, SE INADMITE la demanda, para que la misma se adecue en 
los siguientes aspectos:  
 

I. Allegue el t ítulo valor objeto de la presente acción, en este 
caso, el pagaré suscrito el 1 de enero de 2022, teniendo en 
cuenta que sólo se aportó la carta de instrucciones y una 
autorización expresa. 

 
Frente al particular, es importante mencionar que, si bien obra 
un documento denominado pagaré en blanco, una vez revisado 
el contenido del mismo, se observa que corresponde a una 
carta de instrucciones.  
 

Se otorga el término legal de cinco (5) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo, para lo cual deberá integrarla en un 
solo escrito, al igual que las copias respectivas.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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